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SI: SU5Cl\1118 EN TOLEDO, LIDllllRIA l)E l'A:"-;D0, 

Este Boletin está. dedicndo á. la cir• 
oulaoion de lns comuuiunciones oficiales 
del Arzobispado y demas que convenga 
al in torés del Clero. 

~. 

SK PUBLICA TODOS LOS SÁBADO~. 

Los señores ecleaiástleo• que no te 

reciban á. tiempo, harán la reolaD1aclon 
dentro del térmiIJo de 20 dlaa, pa•adc 5 

los cuales no será atendida, 

BOLETIN ECLESI!STICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
SECllETARíA DE CA.MARA Y GOBIERNO 

DEL AnzomSPADO DE TOLEDO. 

El Elcmo. Sr. l\linislro de Gracia y Justicia 
ha dirigido á S. Ema. el Cardenal Arzobispo mi 
sei10r, con·fecha 21 del actual, la !leal órden 
siguiente: 

«Emmo. Sr.: La Reina (Q. o. G.) se ha digna
do mandar que por la Ordenacion de pagos de 
este Ministerio, y con cargo al ramo de repara
ci011 de conventos, se entreguen á V. Erna. las 
cantidades y con exclusivo destino á las obras de 
rrparacion de los que al márgen se expresan. Lo 
que de Real órden digo á V. Ema., en la inte
ligencia de que se previene lo conveniente á la 
Ordenacion de pagos de este Ministerio para que 
adopte las disposiciones oportunas á fin de que 
sea entregado á Y. Ema., median le recibo, el 
importe de las cantidadt!s consignadas por medio 
del Habilitado del clero en la provincia, al cual 
únicamente deberá abouársclc por esla comision 
un cuartillo de real .por ciento de la cantidad que 
realice y entregue, segun se sirvió S. 1\1. dispo
ner en Real órdcn de 27 de Octubre de 18()8,» 

La que por mandato de S. Ema. se inserta 
en el Boletín eclesiástico del Arzobispado para 
noticia de las Preladas de los conventos que se 
anÓtan al márgen de la preinserla Real órden, y 
,·an expresados á continuacion, con advertencia 
que para el cobro de las cantidades asignadas á 
cada uno de los conventos, se oficiará particular
mente á sus respectivas Superioras tan luégo co
mo el Habilitado del clero de la provincia dé cu en-

la de haber Lecbo efectiva en la Ordenacion gene
ral de pagos la cantidad que por la preinserla Real 
órden sedeslina á la reparacion de conventos de 
religiosas. Madrid 31 de Julio de 1861.= Pablo 
de Yurre, Secretario. 

Convenl().S que se citan. 

Madrid, Descalzas Reales .••.•.•.•• 
ldem, Trinitarias descalzas de S. 11-

dcfonso . ............•...... ·. 
Toledo, Carmelitas descalzas •••...• 
Idern, de S. Fernando .•.•..•.••.. 
fdem , Franciscas de Sta. Clara ••..• ' 
fdem , Sto. Domingo el Real. •.•.... 
Madrid, 1\laravillas •..•... , •..•..• 
Almagro, Dominicas ......•••••.• 
Alcalá de Henares, Ursulinas .•...• 
Idem, Agustinas Magdalenas ...... . 
ldem, S. Juan de la Penitencia .•..• 
Ciudad-Real, Concepcionistas francis-

cas . ....................... . 
Guadalajara, Carmelitas de Nlra. Seño-

ra de la Fuente ..••.•.•.••...•. 
Consuegra , Carmelitas .••.•.•...•• 
Loeches, Carmelitas •••.•••.•.•.•• 
Talavera de la Heina, Bernardas reco-

letas . •.....••••••..•....... 
Toledo, Franciscas de Sta. Isabel. .• 
Alcalá, Carmelitas descalzas, vul~o la 

I mágen • ....••••••......•.•. 
Toledo, Franciscas concepcionistas .•. 

Total . ..•......... 

Rs. n. 

10,000 

5,711 
5,000 
8,000 
6,306 

10,508 
3,9i7 
6,420 
5,000 

12,000 
10,3i0 

6,999 

6,898 
8.2~)5 
r>,061 

8,011 
8,380 

6.t93 
5,335 

138,63i 


